
 
 
 
 

SINOMINA 
 

U R G E N T E  

DECRETO que otorga el subsidio para el empleo.  

 

CONSIDERANDO: 
 
Que es conveniente modificar el procedimiento del cálculo del subsidio al empleo, para 
sustituir la tabla actual de montos variables de subsidio para el empleo, por una cuota 
mensual equivalente al 11.82% del valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización, 
aplicable de manera uniforme a todos los trabajadores cuyo salario mensual no exceda los 
$9,081.00 (nueve mil ochenta y un pesos 00/100 M.N) 
 
Que, para el ejercicio fiscal de 2024, el porcentaje de 11.82% representa un monto mensual 
de $390.00 (trescientos noventa pesos 00/100 M.N.), cuya aplicación permite que el 
aumento en el ingreso disponible de los trabajadores después del impuesto sobre la renta 
respectivo, sea proporcional al aumento del 20% del salario mínimo general de 2024  
 

DECRETO: 

Artículo Segundo. Se otorga un subsidio para el empleo mensual a los trabajadores a que 
hace referencia el artículo primero de este decreto, cuyos ingresos mensuales que sirvan 
de base para calcular el impuesto sobre la renta correspondiente al mes de calendario de 
que se trate, no excedan de $9,081.00 (nueve mil ochenta y un pesos 00/100 M.N.), excepto 
los percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros 
pagos por separación, hasta por la cantidad que resulte de multiplicar el valor mensual de 
la Unidad de Medida y Actualización por 11.82%.  
 
Dicho subsidio para el empleo se aplicará contra el impuesto sobre la renta correspondiente 
al mes de calendario de que se trate y que resulte a cargo de los referidos trabajadores, en 
términos del artículo 96 de la misma ley. 
 
En los casos en que el impuesto a cargo del trabajador sea menor que el subsidio para el 
empleo mensual obtenido conforme a este artículo, la diferencia no podrá aplicarse contra 
el impuesto que resulte a su cargo posteriormente, ni se entregará cantidad alguna por 
concepto del subsidio para el empleo establecido en este artículo. 
 
Quienes realicen pagos por salarios correspondientes a periodos menores a un mes, para 
calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, dividirán la cantidad que 
resulte de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización por 11.82% 
entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que 



 
 
 
 
corresponda el periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que 
le corresponde al trabajador por dichos pagos. 
 
Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del 
subsidio para el empleo que corresponda al trabajador, no podrá exceder el monto mensual 
máximo que resulte de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización 
por 11.82%. 
 
Quienes realicen pagos por salarios en una sola exhibición, que comprendan dos o más 
meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago, multiplicarán 
la cantidad que se obtenga de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización por 11.82% por el número de meses que comprenda el pago. 
 
Cuando los trabajadores presten servicios a más de un empleador deben elegir, antes de 
recibir el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les aplicará el 
subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los 
demás empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsidio para el empleo 
correspondiente.  
 
En este caso, los empleadores deberán conservar dichos escritos como parte de la 
contabilidad que deban llevar conforme a las disposiciones fiscales. 
 
Para efectos del párrafo anterior, previo a efectuar el pago por la prestación de los servicios 
personales subordinados, el empleador deberá solicitar a sus trabajadores que le 
comuniquen por escrito si prestan servicios a otro empleador y si éste les aplica el subsidio 
para empleo a que se refiere el presente decreto. 
 

SINOMINA 

Basta con actualizar la tabla de Subsidio al empleo. 

 Límite inferior  Límite superior Subsidio  

  .01     9,081   390 

 9,081.01   999,999,999,99 0 

 Renglones siguientes: 

 0    0   0 

 

Observaciones: 

 Anualmente se tiene que actualizar el valor de la “U.M.A”. con fecha de entrada 

 en vigor el 1 de Febrero y el “monto fijo del Subsidio”.  


